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B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A O * ' K « i " r i P . * « ' Í A I M P 9 B T 4 K T F 
Cas leyes, órdenes y añónelos qne haya» 4« insertara* en loe* 

jSCjnnras O r i m u t s se uan de mandar al late Político respec
te, por covo conducto so paaarán a los editores de loa mencio-
¿4ee periedicos, 

(Real orden da 5 de Abril da 1861.) 
1« «nMiea toaos ios «iai, sxcepto los domingos. 

TELÉFONO >.981 
O I DXBS A D O O B T D B T B B 8 A S M S 

toreóle» d e a«Mi*)rfif»«l<*a« 
Cintro* ofictml**.—M». aata capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas smoaamaüee; rae

rá ds ella, S'50 al mes, 10.6U al (rimes ere, 21 ai semestre y 42 por nn -a 
Particular**.—Rn esta capital, UeTado a domicilio 12 pea»tae trimestre, 24 al »•• 

maatre y 48 al afio, y fnera de ella, 15 al trimestre, 9) al semeetre y 60 al año, 

Se admiten aaacripciones en Madrid, en la Administración del no Lana , calle de Pe* 
litro», 8 entio. dcha.—Fnera de eeta capital, directamente por medio de carta a la Ad» 
ministracion con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre, 

T A a l I V A U*9 » " * 

Anuncios procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 60 peaater 

Dependencias oficiales, Idem i d 0 75 
AnuucioH particulares, Idem id 16« — 

N ú m e r o s u e l t o a C e n t r o * oficiales). 5 0 c é n t i m o s ) . 
A p a r t i c u l a r * * , 6 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
ttBlDNCU IIL COISEJe I I ilílSTROS 

j 

Su Majestad e l R e y D o n Alíon- ¡ 
to XIIT (q. D . g ) , Sn Majestad l a j 
Reina D o n e V i c t o r i a Eugen ia , y 1 

3 S . A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes, continúan sin novedad en 
au importante sa lud. 

De igua l beneficio disfrutan las de- | 
.ais personas de l a A u g u s t a Rea l F a - ; 
r»ilia. 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras 

Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia que se han recibido def init iva
mente las obras de acopio de piedra 
machacada para conservación del ur 
iñe, incluso su empleo en recargos en 
los kilómetros ooho y nueve de la ca
rretera de pr imer orden de M a d r i d a 
la Coruña, este Gobierno c i v i l , de con
formidad con lo prevenido por R e a l 
orden de tres de agosto de m i l nove
cientos diez, publ icada en l a Gaceta de 
Madrid correspondiente a l día v e i n t i 
dós del propio mes, ha acordado dis 
poner que por los Alca ldes de los tér
minos municipales de E l Pardo y 
A ra vaca, en los cuales se han ejecuta
do las obras, se remitan a la exprésa
la Jefatura de Obras públicas las oer-
•t'&caoiones de que trata la sitada 
i ' s a l orden, «n un plazo que no exce
derá de tre inta días, pasado e l oual se 
entenderá que no se ha formulado re
damación a lguna contra el eontratis-
ta de las expresadas obras, D . E m i l i o 
Garoia L o r o . 

Madr id , veinticuatro de junio de m i l 
novecientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba 

( D . - 6 7 ) . 

Sección 2.*— Negociado 1.° 

A N U N C I O 
A los efectos del art . 25 del R e g l a 

mento de procedimiento admin i s t ra 
t ivo de 22 de abr i l de 1890, para eje-
oucióu de l a vigente ley de Proced i 
miento de dioho orden, se hace pú
bl ico , por medio del presente anuncio, 
hal larse preparado para su resolución 
el expediente instru ido con motivo de 
l a expropiación de un terrreno de la 
propiedad de D . L u i s de la M a t a , ne
cesitado por el Exorno. A y u n t a m i e n t o 
de l a Corte , para l a prolongación de 
la calle de J o r g " J u a n , afín de que, 
dentro del plazo de diez días, a contar 
del día de la publicación, puedan las 
partes presentar en el Gobierno c i v i l 
de esta p r o v i n c i a , Sección 2.*, las 
alegaciones, documentos o justi f ica
ciones de cualquier otro orden que 
estimen conducentes a la defensa de 
sus respectivos dereehos. 

M a d r i d , 23 de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 

. j u n t a p r a i i D c i u l d e l C e n s o d e l a p o t a i 
Estadística de Edificios y Albergues 

3res. A l ca ldes constitucionales de l a 
p r o v i n c i a . 

C I R C U L A R 

P o r el oorreo de hoy y siguientes 
se remite a todos los Sres. Aloa ldes 
de l a prov inc ia un ejemplar de l a R e a l 
orden e Instrucción del 26 de mayo 
último, para el uso de l a Comisión 
ejeoutiva y de la Secretaría de la J u n 
ta munic ipa l , además del ejemplar que 
se insertó en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S 

de la prov inc ia números 138, 139 
y 140. 

A s i m i s m o y en el propio pliego se 
envían a oada J u n t a tres ejemplares 
ignales al resumen, modelo número 1, 
que v a a l final de la Instrucción, a los 
que darán la aplicación siguiente, 
oonforme se señala en los párrafos 9 * 
y 10 del artículo 28 de la citada Ins 
tr noción: ano como borrador, que 

quedará en l a Secretaría respectiva, y 
dos que se enviarán a esta J u n t a pro 
v i n c i a l , juntamente oon las hojas a u x i 
l iares A y B. 

T a n pronto l leguen a poder de los 
señores Presidentes los doenmentos 
expresados, me acusarán recibo de 
ellos. 

Recuerdo con el mayor interés cum
plan las prescripciones qne les hacía 
en m i Circu lar inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L núm. 143. 

L a s Juntas municipales estarán 
constituidas e l 22 del oorriente, y las 
Comisiones ejecutivas el día 30, de 
biendo c-niunioarine ios nombre» y 
cargos de las personas jue las forman. 

No creo necesario dada l a i lustra 
ción y el patriotismo de los Sres. A l 
caldes, Secretarios o indiv iduos todos 
que forman las Juntas municipales, 
advertir les que son la Estadística de 
«Edificios y Albergues», con el No 
menclátor base del Censo de población, 
que es u n compromiso de h mor para 
todos los que como funcionarios o co
mo particulares intervenimos en l a 
confeción de tan importante trabajo, 
contr ibuir con todo nuestro celo, i n 
teligencia y laboriosidad para conse
g u i r l a formación de u n Censo que 

I responda a los intereses de l a Naoión, 
¡ y que castigaré oon toda severidad a 

los que no oumplan los deberes que la 
Instrucción les impone. 

M a d r i d , 23 de junio de 1920. 
E l Gobernador c i v i l , Presidente, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 

presidencia, que l a impuso cuatro 
multas de cincuenta pesetas oada una 
por mala calidad del gas. 

L o que se anuncia para que l legue 
a conocimiento de las personas que 
tengan int«rós direoto en el asunto y 

puedan ooadyuvar en él a l a A d m i 
nistración. 

M a d r i d , 12 de junio de 1920. 
J u a n Manuel Corujo . 

(Núm. 1.373) (O.—157) 
1 

irscción gsnsral de Seguridad 

E l Procurador de los Tr ibunales 
D . Eduardo Navarro , en representa
ción del Ayuntamiento de M a d r i d , ha 
acudido anta este T r i b u n a l Conten* 
oioso A d m i n i s t r a t i v o contra el acuer 
do del Gobernador c i v i l de esta pro-
v ino ia , fecha diez y seis de febrero 
último, por el qae se estimó el reourso 
interpuesto por l a Compañía M a d r i 
leña de alumbrado y calefacción por 
gas, oontra decreto de l a Alcaldía 

Sección administrativa y de servicios 
especiales. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
l a P e a i orden dictada por el M i n i s t e 
rio de la uoberuación oon fecha '20 de l 
actual , se abre concurso por el p lazo 
de di«>z días, a contar desde el de l a 
inserción do este auunuio en ei B O L E 

T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , para el 
arrendamiento de una finca urbana en 
l a parte más céntrica posible de l a j u 
risdicción de cada uno de los distr i tos 
de Chamberí, Congreso, Inc lusa y P a 
lacio, de esta Corte , que roúna ¡as 
oondioiones que se fijan en ei pl iego 
que aparece a continuación, para des 
t iuar la a oficinas y demás dependen
cias que requiere l a Comisaría de V i 
g i lancia y Prevención de Seguridad 
de los citados d istr i tos , y otra tam
bién su sitio oéntrioo p a n instalar ea 
el la la Aoademia de Seguridad. 

M a d r i d , 22 de juuio de 1920. 
E l Director general, 

F . de Torres y A l m u u i a 

Pliego de condiciones para el arrenda 
miento de una finca urbana en cada 
uno de los distritos de Chamberí, Con
greso, Inclusa y Palacio, de esta Cor
te, con destino a oficinas y demás de 
pendencias necesarias para la Comi-
ssria de vigilancia y prevención de 
Seguridad de los mismos y otra para 
la Academia de Seguridad. 
P r i m e r a . L a casa estará situada 

en ei lugar más eéntiico posible de 
los referidos distritos y se compadra 
del número de habitaciones suficien
tes para l a instalación de las oficinas 



«rfifl requieren los servicios de v i g i l a n 
cia y Segur idad , asi como también pa
r a e l Onerpo de guardia , retenes y 
cnstodia de detenidos con la debida 
separación entre éstos, de sexos 

Segunda. L a s dependencias d e s t i 
nadas a los servicios de Seguridad, es
tarán necesariamente en p lanta baja, 
pndiendo sólo admitirse con pisos en
tresuelos o bajos, las qne se señalen 
para Comisarías, de acuerdo con lo es
tablecido en el art . 19 del proyecto de 
Reglamento de servicios de l a Policía 
gobernat iva de M a d r i d , de 12 de agos
to de 1907, puesto en v igor por R e a l 
orden del 15 del mismo mes y año. 

Tercera . L o s locales reunirá las 
condiciones de lúa y v e n t i l a r o n que 
ex igen los principios higiénicos y la 
índole especial del servicio • que se 
dest inan, debiendo tener el corres
pondiente a l a Academia de Segur i 
dad ampl io local pnra hacer la debida 
separación de las clases o aulas, no 
siendo inconveniente para su insta la 
ción los pisos bajos o prinoipales del 
edificio. 

Coarta . S i se propusiese la conve
nienc ia de efectuar obras para l a se
gur idad o saneamiento de la finca, 
aquéllas serán de cuenta del propie
tario . 

Quinta . L a s reparaciones de des
perfectos que por el uso de la finca 
se caneen serán de cuenta del arrenda
dor y deberán comenzarse a efectuar 
las obras necesarias en el plazo máxi
mo de ocho días, a contar desde aquél 
en que se le diese aviso para l levarlas 
a cabo. 

Sexta . E l precio anual del a lqu i 
ler no deberá exceder del siguiente: 
seis m i l pesetas, el correspondiente a l 
d istr i to de Chamberí; cinco m i l q u i 
nientas pesatas, el del Congreso; cua
tro mi l pesetns, el de la Inclusa; cinco 
m i l pesetas, el de P a l a c i o , y siete m i l , 
el destinado para l a Academia de Se
gur idad , autorizados por l a citada 
E e a l orden del Minis ter io de l a Go 
bernación. 

Séptima. E l tiempo de duración 
del contrato s^rá por dos años, enten
diéndole prorrogado si dos meses an 
tes del vencimiento no manifestase 
a lguna de las partes su vo luntad res
c i n d i r l o , salvando el caso fortuito, y 
el de fuerza mayor . 

Octava. A l otorgarse el correspon
diente contrato, se consignarán por 
ambas partes contratantes las demás 
cláusulas genéralos inherentes al con
trato de arrendamiento de fincas ur» 
bañas. 

Novena . L a adjudicación se hará 
a favor del propietario de la casa que, 
reuniendo mejores condiciones, exija 
menos precio del arrendamiento que 
se c ita. 

Déoima Este concurso, como to
dos los demás trámites del mismo, há-
llause sujetos a l a aprobación de le 
Super ior idad . 

M a d r i d , 22 de junio de 1920. 
E l Director general, 

F . de Torres y A l m u n i a . 
(NTÍID . 1.374 ) ÍE. -325.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

l i m o . S r . : 
V i s t o e l expediente incoado a 

instanoia de D . Patr i c io Bogas Cue
vas, en so l i c i tud de acogerse a los be
neficios de l a ley de 2 de marzo de 
1917, sobre protección a las indus
trias nuevas y desarrollo de las y a 
existentes, cuyo plazo de v igencia se 
prorrogó por R e a l deoreto de 13 del 
pasado mes de enero; 

Resultando que en 28 de enero del 
presente año tuvo entrada en este 
Minis ter io una instancia suscrita por 
D . Patr i c io Bogas Cuevas, eu sol io i -
tud de u n préstamo en efectivo del 
60 por 100 del oapital invert ido en l a 
fabricación de botones; 

Retul tando que en cumpl imiento de 
lo que dispone el art . 54 del reglamen
to de 20 de dic iembre de 1917, para 
aplicación de l a L * y de 2 de marzo an
terior, se publ icaron los anuncios de la 
industr ia que nos ocupa, en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L corres
pondientes al día 15 del pasado mes 
de febrero; 

Resultando que remit ido en 17 del 
mismo mes y año. a informe de l a Co
misión Protectora de la Producción 
nacional , ésta lo devuelve en 3 del 
mes de marzo, informado en el sent i 
do de que procede desestimar l a so l i c i 
tud de auxi l ios de ? a L e y de 2 de 
m a i z o de 1917, a D . Pat r i c i o Bogas, 
de M a d r i d , por la poca importancia 
que tiene su indust r ia para l a econo
mía nacional , aparte de la improce
dencia del aux i l i o que interesa: 

Resul tando que a propuesta de esa 
Subsecretaría de 16 de marzo próxi
mo pasado, pasó este expediente a i n 
forme de la Intervención general, dán
dose cumpl imiento a lo dispuesto en 
el art . 62 del Reglamento de 20 de 
de diciembre de 1917; y que éste Cen
tro lo devuelve en 14 de mayo último, 
oon propuesta lesfavorable, de con
formidad con l a Comisión Protectora; 

Consideran lo que l a Comisión P r o 
tectora de la Producción Nacional , es 
el órgano adminis t rat ivo encargado 
en primer término de informar sobre 
la proce iencia o improcedencia de l a 
concesión de auxi l ios sol ic i tada, y en 
este caso lo emite desfavorable a l a 
concesión; 

Cons i erando que l a competencia 
atr ibuida por el art. 62 del Reg 'amen-
to de 20 de diciembre de 1917, a la 
Comisión Protectora , es especial por 
el carácter técnico que l a atr ibuye, 
siendo sus razones de atender, tanto 
más m a n d o han sido aceptadas y r a 
tificadas por la Intervención general, 

< . M . e! R e y (Q. 1>, g.\ conformán
dose oon lo inf rmado por l a Inter
vención general de la Administración 
del Estado , la Comisión Protectora 
de la Producción naciomal y por esa 
Subsecretaría, se ha servido desesti
mar la so l i c i tud de D . P a t r i c i o Bogas 
Cuevas para obt ner nn préstamo en 
efectivo igual al c incuenta por oiento 
del capital que tiene invert ido en una 
fábrica de bo f ores . 

L o que de R e a l orden digo a V . I . 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I . muohos años. 
M a d r i d , 29 de mayo de 1 9 2 0 . - D o m i n -
guez Pascua l . S r . Subsecretario de es
te M i n i s t e r i o . 

(Núm. 1.337) 

PflQtfiOÉNClAS JUDICIALES 
Juzgados de primo ra instancia 

B U E N A V I S T A 

V e r a (Juan y José) , cuyas demás 
oircunstanoias se i gnoran , compren
didos en el caso 1.° del art . 835 de l a 
l e y de En ju i c iamiento c r i m i n a l , y 
domic i l iados últimamente en el paseo 
de las Acaoias, números 5 o 7, proce
sados por estafa, sumario núm. 262-920, 
comparecerán, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr ito de B u e n a v i s t a , Secretaría del 
Sr . Sande, a fin de l l evar a efeoto su 
prisión y praotioar las demás d i l i gen 
cias necesarias, apercibidos de que, s i 
no le veri f ican, serán deolarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 29 de mayo de 1920. 
V . ° B.° 
Bl J u e z , 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

Fe l ipe de Sande¿. 
(Núm. 1 202) (B.—1.027) 

C E N T R O 

Madar iaga Ibáñez (Francisco) , na
tura l de Cádiz, de estado soltero, pro
fesión dependiente, de diez y nueve 
años, hijo de L u i s y de C a r m e n , do
mic i l iado últimamente en la oalle de 
San Leonardo , núm. 3, piso pr inc ipa l , 
procesado por estafa en causa número 
1 0 7 - 9 l q , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to del Centro, Secreta
ría de D. Rafael López de Pando . 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
( B . - 1 . 0 3 7 . ) 

Madar iaga Ibáñez (Francisco) , na
tural de S i n Fernando (Cádiz), da es
tada soltero, profesión dependiente, 
de diez y nueve años, hi jo de L u i s y 
de Carmen, domic i l iado últimamente 
en la cal le de San Leonardo , núm. 3, 
pr inc ipa l derecha, procesado por esta
fa sumario 108-919—P., comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distrito del 
C e n t r o , Secretaría de D . Rafael Ló 
pez de Pando . 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado . 
( B . — 1 038.) 

Merino V i l a r i f l o (Moisés), hijo de 
Doroteo y de Carmen, natural de L a ) 

C o r a n a , de estado soltero, profesión! 
oarpintero, de t re inta años, domici l ia 
do últimamente en l a cal le de Tudes j 
eos, 37, 3.°, procesado por lesiones 
bajo el núm. 1.245 917, compareoeri, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del d istr i to del 
Centro , Secretaría de D . Ricardo Gó
mez, con el fin de ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 6 de junio de 1920. 
José María de l a Torre 

E l Secretario , 
P . S. 

Félix A l o n s o . 
(B.—1.044) 

Bueno Acero (Emi l i o ) , natura l de| 
Bnsantián (Oviedo), de estado solte
ro , profesión casquero, de veintiún) 
años, hijo de A n t o n i o y de Teres», 
domici l iado últimamente en la p laz i 
de l Carmen , núm. 8, piso primero, 
prooesado por lesiones en eausa nú
mero 1.046-916, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgade 
de instruoción del d is tr i to del Centro, 
Secretaría de D . Rafae l López de Par 
do. 

M a d r i d , 5 de junio de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—1.039) 

Fernández Raten : (María), h i ja de 
M a n u e l y Franc isca , natura l de A l 
dealta (Salamanea), de estado solters-
profesión s i rv ienta , de diez y siete 
años, domic i l iada últimamente en Vi 
Havie ja da P e l t e c , proorsada por hurte 
con el núm. 1.228 918, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgade 
de instruoción del distr i to del Centro, 
Secretaría de D . Rafael López de Pan
do. 

M a d r i d , 7 de junio de 1920. 
José María de l a Torre . 

E l Secretario , 
P . S. 

José H u r t a d o . 
(B.—1.043) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
J u e z de p r i m e r a instancia e instruc
ción del d istr i to del H o s p i t a l , de esta 
Corte , distada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por estafa, si 
c i ta a J u a n a López A l e g r e , de veinte 
años, soltera, sus labores, domiciliad» 
últimamente en la calle de Hortalez») 
núm. cO, piso 2.*, para que compare*-
oa en su Sala-audiencia, sita en el P»' 
laoio de los Juzgados , calle del Gene
r a l Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguien -

te al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objete 
de praotioar una d i l igenc ia , bajo aper
c ibimiento de ser deolarada incurs» 
de l a m u l t a de 5 a 50 pesetrs con qo* 
8 « le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, a fin de 
obl igar la S efectuar d icha comparecen 
c ia . 

M a d r i d , a 4 de junio de 1920 
V.° B.° 

R icardo Cocos 
s - E l Seorerario, 

Fedorioo González d-1 Rivera 
(Núm 1.235) ( B - 1 . 0 5 0 ) 



I N C L U S A 
E n los autos de mayor ouaniía pro

movidos por l a Componía U r b a n i z a 
do™ Metropol i tana, contra D. J u a n 
Manuel Tubino Casares, sus herede
ros o sucesores, sobre cancelación de j 
u n embargo decretado en antos eje- ' 
cu ti vi s seguidos a instancia de dicho 
señor ante este mismo Juzgado , con- I 
t ra D . E n r i q u e I r i g o j e n Cantero, qno 
grava distintas fincas segregadas de 
l a que en el Registro de l a Propiedad 
de Occidente, de esta Corte, estaba se
ñalada con el número cuatro m i l tres
cientos treinta y seis, y cuya anota-
cióntuvo lugar el ocho de junio de m i l 
ochocientos ochenta y cinco, se ha 
dictado l a sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposit iva dicen as i : 

Sentencia. 
E n la v i l l a de M a d r i d , a veint'dós 

de junio de mi l novecientos veinte.— 
E l Sr. D. Santiago de la Esca lera y 
A m b l a r d , Juez, de primara instancia 
del d is tr i to de l a Inolnsa; habiendo 
visto ©- presente juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguido en el ejercioio 
de su propio derecho por la Sociedad 
Anónima Compañía Urbanizadora 
Metropo l : tana , con domici l io en M a 
d r i d , defendida por el Abogado don 
A n g o s t o Morales Díaz y representa
da por el Procurador D. Eduardo Mo
rales Díaz, contra D. J u a n Manuel T u 
bino y Casares, que fué del comercio 
y vecino de esta Corte, sus herederos 
O sucesores, cuya existencia y domi 
c i l io se desconooen, constituidos en 
rebeldía, sobre cancelación de u n a 
anotación preventiva de embargo, y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro t o t a l 

mente ext inguida , por prescripción, l a 
anotación prevent iva de embargo que 
grava los terrenos o polares objeto de 
la demanda origen de este juioio prac
ticada con l a letra O. de l a finca nú
mero cuatro m i l trescientos tre inta y 
seis, a l folio doscientos cuatro del 
tomo trescifntos noventa y uno ge 
neral del archivo del Registro de la 
propiedad de Occidente; y en su c o n 
secuencia, condenando a los deman
dados a estar y pasar por dicha decla
ración, ordeno que se cancele aquélla, 
y para que así tenga efecto se l ibre 
mandamiento duplicado con los i n 
sertos necesarios, al S r . Registrador , 
tan luego cause ejecutoria la presente 
sentenoia.— P o r e l la , y mediante l a . 
rebeldía de los demandados, se les 
notificará del modo que dispone el 
articulo setecientos sesenta y nuevo 
de la ley de Enjuic iamiento civií, pu 
blicándose por edictos con inserción 
del encabezamientoy parte d ispos i t iva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p r o v i n 
cia y en l a Gaceta de Madr>d y s in 
hacer declaración especial respecto a 
las costas, definitivamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo. - S a n 
tiago de la Esca lera . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido l a ante

rior sentencia por el S r . Juez que 
l a suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública como de ordinari , . 

en l a Sa la de su J u z g a d o . — M a d r i d , inferior a qninoe m i l pesetas, que es el 
veintidós de junio de m i l novecientos tipo de esta subasta. 
veinte, de que doy fó.—Ante mí. — 
A n g e l A n g u l o . 

T para su inserción en el B O L K L I N 

O F I C I A L de esta provinc ia , se expide 
la presente en M a d r i d , a veintic inco 
de junio de m i l novecientos veinte. 

V . ° B . * 

E l Sr . J u e z , 
Santiago de l a Escalera. 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( D . - 6 8 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día do hoy por el Sr . D. S a n t i a 
go de l a Esca lera y A m b l a r d , M a g i s 
trado de Aud ienc ia terr i tor ia l de fue
r a de M a d r i d y Juez de pr imera ins 
tancia del d istr i to de la Inc lusa , de 
esta Corte , en los autos de procedí 

E l acto del remate o subasta pública, 
y por término de veinte días, tendrá 
l u g a r el día miércoles cuatro de agosto 
de l corriente año, y hora de las once 
en punto de su mañana, en l a S a l a au
diencia de este Juzgado , sito en l a ca
l le del Genera] Castaños, númeio uuo, 
p r inc ipa l ; lo que se anunoia a l púb'i-
co, haoiéndose saber que los ñutos de 
su razón y la certificación del Registro 
de l a propiedad a que se refiere la re
g la cuarta del artíoulo ciento treinta 
y uno do l a vigente ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría \ 
del infrasorito Secretario hasta el día 
de la subasta, para que puedan exa
minarlas las personas que lo sol ic iten; 

| que se entenderá que todo l ioitador 
| acepta como bastante l a titulación; 
| que las cargas y gravámenes anterio-

. res y las preferentes al crédito que se 
miento especial sumario del artículo j p e r 6 Í g u e e n d i o h o 8 a u t o 8 continuarán 
oiento treinta y uno de la ley Hipóte- { s u b 8 Í g t e n t e s , entendiéndose que el re
car ia , seguidos a instancia del Procu - ] m a t a n t e l a 8 a o e p t a y q u e d a subrogado 
rador de los Tribunales D. L u i s Gó
mez y S a n t u , en nombre y representa
ción de la señora doña Sofía Brandes 
y O ' R y a n , contra D. An i ce to García | 
Rodríguez, sobre papo de cantidad de j 
pesetas, se sacan a la venta en públi 
ca subasta por segunda vez y término \ 
de veinte días, en un sólo lote, las 
d o i fincas siguientes: 
P r i m e r a . — U n a casa hotel sita en l a ! 

en l a responsabilidad de las mismas, 
s in destinarse a su extinción el precio 
de l remate; que éste se verifica en un 
solo l o te , .y que servirá de tipo para 
esta segunda tubasta el setenta y c in 
co por ciento de l a pr imera , y no se 
admitirá postura alguna que sea infe
r ior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta los postores o perso
nas que lo deseen, deberán consignar 

v i l l a de Léganos y su calle | previamente en la mesa de este J u z 
R e a l , señalada con el número j g a d o 0 e n e l establecimiento destina-
uno, de u n solo piso, con en- | d o a l e í e c t 0 ) u n a U D a c a n t i d a d igual , 

por lo menos, al diez por ciento del 
t ipo de esta subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que todo, don
de más por menos aparece, consta en 
los referidos auto», y que los gastos 
de subasta y demás serán de cuenta 
del mejor postor. 

M a d r i d , veintidós de junio de m i l 
novecientos veinte. 

V . ° B.° 
E l J u e z de 1.' instancia, 

trada por el camino del Caba 
l i o , y ocupa una superficie de 
ciento ciencuenta y cuatro me
tros veintiséis centímetros; l i n - | 
da: a l Norte o frsnte, con dicho i 
camino del Cabal lo ; al E'Jte o 
i zquierda , con terrenos de D u - ; 
rán hermanas, y detrás l a t ie- I 
rra de L u i s Mcroto ; a l Oeste o ' 
derecha, con carretera de M a -
d r i d o calle R e a l , y a l Sur o es-
palda, con terrenos de Duran Santiago de la Escalera, 
hermanas. E l Secretario j u d i c i a l , 

Segunda — U n a tierra sita en el tér
mino munic ipa l de l a v i l l a de 
Léganos, al sitio de la P o z a , en 
el camino del Cabal lo , de fane-

Joaquín Aro-ote. 
(A.—463.) 

R ivacoba Rejo (Anselmo), domici -
ga y media, equivalentes a I Hado últimamente en el Aeródromo 

5 * ' ~ ~ TT- 1 cuarenta y cinco areaa y treinta 
y cinco centiáreae; l indante : a l 
Sal iente , con tierras de Vicente 
Barrern ; Mediodía, con el c a m i -

de Cuatro Vientos , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instrucción del distrito de l a 
Inc lusa , Secretaría de D . Joaquín A r 

no; Poniente, con la de D . José I g 0 t 6 ) p a r a notificarle un auto dictado 
D u r a n , hoy casa hotel pro pie- p o r ] a Superior idad en causa por es-
dad de D . Aniceto García Ro - t f a > ins tru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 24 de mayo de 19¿0. driguez y camino o carretera 
de M a d r i d a Fuenlabrada, y al 
Norte , con dicho camino del 
Cabal lo . 

L a pr imera de dichas fincas, en v i r 
tud de pacto, fué tasada en diez y 
nueve m i ! ppsetas, y la segunda en m i l 
pesetas, que en total suman veinte 
m i l pesetas: pero ermo esta qur se 
anuncia es l a segunda subasta, nara l a 

cual servirá de tipo el setenta y c i n c o 

por ciento de l a pr imera , in qn« le 
pueda a d m i t i r postura inferior a di^ho I 

J — . I 

(Firmado.) 
E l Secretario, 

P . S. 
Francisco Bea. 

(Núm 1.183.) ( B . - 1.021.) 

H O S P I T A L 

Moreno L e n c i n a (Fruncisco), natu
ra l de M a d r i d , hijo de Antonio y do 
María, de estado casado, profesión ca
rrero , de veinticuatro años, como 
comprendide en el caso l . ' d e l art .836 

¡ t ipo , o sea que no se admitirá postura { de la l ey de Enjuic iamiento c r i m i n a l , 

domic i l iado últimamente en l a cal le 
del Cas ino , núm. 6, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado instructor 
del distr i to del H o s p i t a l , Secretaría 
del S r . González dol R i v e r o . 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Seoretario, 
Federico González del R ivero . 

(Núm. 1.184.) ( B . - 1 . 0 2 3 . ) 

L A T I N A 

García Pinero (Cayetana), natural 
de Torre de Esteban A b r a h a m (Tole
do), de estado casada, profesión sus 
labores, de veint inueve años, hi ja de 
de Tomás y de Asunción, domic i l iada 
últimamente en l a calle de San Is idro , 
'28, patio, procesada por estafa, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d i s t r i to 
de la L a t i n a , Secretaría del S r . García 
Inés. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
(Núm. i 267.) ( B . - 1 . 0 5 7 . ) 

V i l l a l b a García (Eusebio F e r n a n 
do), natural de M a d r i d , de estado so l 
tero, profesión vendedor, de veintiooho 
años, hi jo de Agustín y de Gregor ia , 
domici l iado últimamente en la calle 
del Amparo , 5, casa db dormir , pro
cesado por tentat iva de robo, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d i s t r i 
to de l a L a t i n a , Secretaría del señor 
García Inés. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
(Núm. 1.266) ( B — 1 . 0 5 6 ) 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en el día de ayer por el S r . Juez de 
primera instancia del d istr i to de P a 
lacio , de esta C a p i t a l , en expediente 
sobre declaración de herederos, se 
anuncia l a m u e r e s in testar de doña 
A g a p i t a de A l d a y e Icabalcete, d 6 se
tenta y u n años, soltera, natural de 
L l o d i o (Alava) , hija de D . Francisco 
J a v i e r y de doña María Escolástioa 
(difuntos), y que falleció el siete de 
enero de m i l novecientos diez y siete, 
en el pueblo de Respa ld iza (Alava) , 
cuya heiencía reclama su hermana de 
doble vínculo doña Lu isa de A l d a y e 
Icabalcete, y se l l a m a a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días. 

M a d r i d , veinticuatro de junio de 
m i l novecientos veinte. 

V.° B.° 
E l Juez de 1." instancia, 

M i g u e l Hernández 
E l Secretario, 

G u i l l e r m o Pérez H e r r e r o . 
(D.—69.) 

Moreno Onrubia (Angel ) , hijo de 
Claudio y Gab ina , natural de M a d r i d , 
de estado soltero, profesión l impia-bo
tas, de catorce años, estatura baja, 
peio y ojos castaños, nariz regular, 
color d 1 rostro moreno, domici l iado 
tíltimamente en la Casa-escuela de. 

i «Protectorado del niño delincuente», 
| procesado por hurto desuna pluma es-
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tilográíioa, oompareoerá, en término 
do diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distr ito de Palaoio , Se-
oretaría de D . Gui l l ezmo Pérez H e 
rrero , para oonstituirse ©n prisión, 
que con esta feoha se ha decretado. 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
M i g u e l Harnández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente N o v o a . 
(Núm. 1.201) (B.—1.026) 

G r a c i a Peña (Cipriaua) , d o m i c i l i a 
da últimtmeuto en la cuesta de Santo 
D o m i n g o , 17, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucoión del distr ito de Palac io , 
Secretaría de D. J u a n luíante, para 
prestar declaración en causa por hur 
to instru ida por dicho Juzgado oon 
el núm. 839 de orden, del año 1919. 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Secretario, 

P. 1). del D r . Iufante. 
Ale jandro Mora leda . 

(B.—1.041) 

A z c o n a Martínez (Francisco) , 
comparecerá, en término de cinoo 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del d istr i to de Palaoio , de esta Corte 
para declarar en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado , Secreta
ría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 9 de junio de 19 0. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 1 . 0 4 2 ) 

A l v a r e z Rodríguez (Servando y 
B a u t i s t a Vicente) , domicil iados últi
mamente en l a calle de B a i l e n , 45, 
solar, y A b a d a , 15, cuarto derecha, 
comparecerán, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del d istr i to de Palac io , Secretaría de 
D . G u i l l e r m o Pérez Herrero , para 
ins t ru i r l es de los derechos del artíou-
lo ciento nueve de la ley de E n j u i c i a 
miento o r imina l , de los que desde 
luego se les instruye por l a presente, 
en cansa por corrupción de menores, 
ins t ru ida por dicho Juzgado y Secre
taría. 

M a d r i d , 29 de mayo de 1920. 
E l S r . J u e z , 

M i g u e l Hernández 
E l Seoretario, 

Clemente Novoa 
P . D . 

(Núm. 1.236) (B—1.051 ) 

García Gómez (Valentín) y el padre 
de éste, l lamado J u a n , domici l iados 
últimamente en la calle del Dootor 
Salgado , núm. 7, bajo, comparecerán, 
en término de cinoo días, ante e l J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de 
Palao io (Secretaaía de D . J u a n In fan
te), para prestar declaración en causa 
por lesiones instruida por dicho J u z 
gado bajo el nüm. 802 de orden, del 
año último. 

M a d r i d , S de junio de 1920". 
E l Seoretario, 

Infante. 

T r a m u l l a s Lapeleta (Mariano) (a) 
«El M*flo», natural do Zaragoza , de 
estado oasado, p n f s i ó n jornalero , de 
cuarenta y nueve años, hijo de M a r i a 
no y de María, domici l iado última
mente en la oalla de Blauoa , núm. 2, 
p ocesado por lesione*, oompareoerá, 
en término de diea días, ante el J u z 
gado de instruooión del d istr i to de 
Palaoio, Secretaría de D . G u i l l e r m o 
Pérez Herrero . 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
V . # B . -

E l S r . J a e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente N o v o a . 
(Núm. 1 199) (B.—1 .021) 

Martínez González (Manuela), na 
tura l de R e g l a (Oviedo), de estado 
v i u d a , profesión sus labores, de cua
renta y cuatro años, hi ja de J u a n y 
de Teresa, domic i l iada últimamente 
en l a calle de Embajadores , 19, p r i n -
o ipal , prooesada por resistencia a los 
mandatos de l a autoridad, comparece 
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Palac io , Secretaría de 1). G u i l l e r m o 
Pérez Herrero . 

Madr id , 24 de mayo de 1920. 
V.° B.° 

E l Sr . J u e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 1.200) ( B -1 .025) 

García D u t r t e (Vioenbay y Santasu-
sagina (Ramón), domici l iados última
mente en l a calle de Val verde, 51 
(Madrid) y H o t e l Iug ia terra ( B i l 
bao), comparecerán, en tórmiuo de 
oinco días, ante el Juzgado de ins 
trucoión del distr i to de Palac io (Se
cretaría de D . J u a n Iafante), para 
prestar declaración eu causa por hurto 
ins t ru ida por dioho Juzgado oon el 
núm. 174 de ord*n, del año actual . 

M a d r i d , 9 de junio de 1920. 
E l Seoretario, 

Infante 
(B.—1.043.) 

Robledo R o n (Bernado), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, de trece 
años, hijo de Anton io y Domin i ca , 
domici l iado últimamente en la calle 
de Blasoo de Garay , núm. 2, procesado 
por desorden público, sumario 646 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distr i to de Palac io , Secretaria de 
D. J u a n Infante. 

M a d r i d 8 de junio de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . del D r . Infante 

Ale jandro Moraleda . 
(B .—1.035) . 

Montero Sánchez (Carmen), natura l 
de Canenoia (Madrid) , de estado so l 
tera, profesión sus labores, de v e i n 

tiún aflos, h i ja de Celedonio y Berna 
nabea, domic i l iada ú t imameute en l a 

i calle del Marqués de Sauta A n a , nú 
\ mero 27, prooasada por hurto suma-
I r io 750 de 1919, compadecerá, en tér

mino do diez dias, ante el Juzgado de 
| instraoción del d is tr i to de Pa lao io , 

Seoretaría de D . J u a n Infante . 
M a d r i d , 9 de junio de 1919. 

M i g u e l Hernández. 
E l Seoretario, 

P . D . del D r . Infante 
A le jandro Moraleda. 

(B.—1.036) . 

U N I V E R S I D A D 

Telémacos de la Peña Mitre (Nés
tor,) hijo de Cipr iano y de Sara , n a 
tural de Buenos A i r e s , de estado s o l 
tero, profesión pi loto , de ve int icuatro 
años, de estatura a l ta , pelo negro, 
ojos pardos, nar iz regular , color de l 
rostro moreno, v is te decentemente, 
domici l iado últimamente en eouoepto 
de huésped en l a cal le de Joval lamos, 
núm. 7, p r i n c i p a l , prooesado por l e 
siones en oausa núm. 77-1919, oom
pareoerá, en término de diez días, an 
te el Juzgado instruoCor d o l dis
tr i to de la U n i v e r s i d a d , a fia de n o t i 
ficarle el auto decretando su prisión e 
ingrese en l a Cárcel, bajo aparo ib i -
miento de ser declarado en rebeldía. 

M a d r i d , 9 de j u ñ o de 1920. 
V . a B.° 

E l S r J u e z , 
José Manuel P u e b l a . 

E l Seoretario, 
Es teban U n z u e t a . 

(Núm. 1.265) (B.—1.055) 

O A . N G A S D E O S I S 

Corra l (Enrique) , de cinouenta años, 
estatura regular, algo grueso, bigote 
gr is , a*í oomo el pelo, habla mucho y 
precipitadamente y v i s t - con decencia, 
representante que dioe ser del periódi
co La Iberia, domic i l iado últimamen
te en M a d r i d , procesad»? por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Cangas de Onís, pa
ra oonstituirse en prisión. 

Caag»s de O ais, 8 de junio de 1920. 
E l J u e z , 

Leandro A l v a r e z . 
(Núm. 1.262) ( B — 1 . 0 5 2 ) . 

G E T A . F E 

Gómez H i d a l g o y Fernániez A r e 
nas (Jarlos) , natural de V a l de Santo 
D o m i u g ) (Toledo), de estado v i u i o , 
profesión jornalero, de setenta años 
de edad, hi jo de Francisoo y María, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
Travesía del Conservatorio , núm 7, 
porterí*, prooesado por hurto , oompa-
TAoerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado d i instruooión de Getafe, 
para oonstituirse en prisión, oomo 
comprendido en el número 3.° del ar 
t iculo 835 de la ley de E n j u i c i a m i e n 
to o r i m i n a l . 

Ge afe, 7 de junio de 1920. 
E l Juez de instrucoión, 

t£. V i n o e n t i . 
E l Seoretario, 

A . Murías. 
(Núm. í 263) ( B . - 1 . 0 5 3 ) 

t tazgadot municipale* 

O O N G R i f i S O 

Sentencia 
En l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintisiete de febrero de m i l novo-
cientos veinte; el T r i b u n a l m u n i c i p a l 
del d istr i to del Congreso, formado por 
el S r . Juez D. José O stellò y M a d r i d , 
y los adjuntos D. E m i l i o Oalabrá j 
D. J u a u Gómez Renovales . V i s t o os 
te jnioio verbal seguido por D . F e r 
nando Revuelto Sauz , apoderado de 
D. H i l a r i o Muñoz, Presidente de l a 
Sociedad de patronos de l a satrería 
de M a d r i d , o mtra D. Ramón A b e l l o , 
mayor de edad, deolarado en rebeldía, 
sobre pago de ciento cinoo pesetas, 
resto de mayor suma por ropa oon-
feooionada, interés** legales y costas. 

Fallamos: 

Qie declarando como declaramos 
oonfeso a l demandado D. Ramón A b e 
l lo, en l a l eg i t imidad de sus firmas 
obrantes en autos, y en 1* certeza de 
la deuda, le debemos condenar y 
oondenamos en rebeldía, a que u n a 
vez firme esta sentencia pague a 
D . H i l a r i o Muñ)z, Presidente d é l a 
Soo i e iad de patronos de l a satrería de 
M a d r i d , o a quien le apodere en for
ma, l a sama de c e n t o cinoo pesetas 
que le rec lama, los intereses legales 

] y t o l a s las costas y gastos del pre
sente juioio. 

Así por esta sentencia, que por l a 
rebeldía de la parte demandada, ade
más de noti f io irse en los Estrados del 
Juzgado , se pablioaráa su encabeza
miento y parte d ispos i t iva en el B O 
L E T Í N Opratati de esta prov inc ia , s i ©1 
aotor no hioiese uso del derecho que 
le concede el artículo setecientos se
senta y nueve de la ley de E tjuioia-
míento c i v i l , lo pronunoiam >s, m i n i a 
mos y firmamos, José Castellò.-Emi
l i o Calab ia — J u a n Gómez Renova
les. 

Y p i r a que se publique en el parió-
| dico B O L S T I N O F I C I A L de esta p r o v i n 

cia y s i rva de notitiaa-jión al deman-
: dado rebelde D . Ramóa A b e l l o , e x p i -
i do l a presente cédala que firmo ©n 
! M a d r i d a quinoe de junio de m i l n o -
j vecientos veinte. 

E l Seoretario , 
F i r m a d o . 

( A — 4 6 2 ) 

| Hnpihl Militar de Alcalá le Henares 
A N U N C I O 

El día 30 del me3 de j u n i o se cele
brará concurso de compras en e l H o s 
p i ta l m i ' i t a r le este Cantón, a las once 
de la mañana, p a r a l a compra de acei
te vegetal de pr imera y segunda oíase, 
arroz, azúcar, café, oarbón vegetal y 
carbón de cok, oarne de vaca, ga l l inas , 
huevos, jabón oomún, leche, manteca, 
patatas, tocino, ve as de esperóla, v i 
no común y v ino generoso, neoesasios 
para el mes de ju l i o próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sus proposiciones por escrito, 
expresando el preoio de la unidad 
métrica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de los 
mismos, los cuales han de ser de p r i 
mera ca l idad . 

Aloalá de Henares, 19 de junio 
d© 1920. 

E l Jefe admin is t ra t ivo , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.375). ( E . - 3 2 6 ) . 


